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Memorando Nro. GADDMQ-SGCTYPC-AL-2021-0097-M

Quito, D.M., 23 de noviembre de 2021

PARA: Srta. Abg. Vanessa Carolina Velasquez Rivera
Secretaria General de Coordinación Territorial y Participación Ciudadana 

ASUNTO: Informe legal y técnico.- Resolución No. 013-CEC-2021 de la Comisión de Educación y
Cultura. 

 
De mi consideración: 
 
Con un cordial saludo, en cumplimiento a la disposición emitida por su Autoridad, por medio del presente tengo
a bien remitir el informe legal y técnico sobre 
el "PROYECTO DE ORDENANZA QUE REGULA EL USO DEL ESPACIO PÚBLICO PARA LA EXPRESIÓN
DE LA CULTURA, ARTES VIVAS Y PATRIMONIO" contendio dentro la Resolución No. 013-CEC-2021 de la
Comisión de Educación y Cultura, emitida en la Sesión Extraordinaria desarrollada el día jueves 18 de marzo de
2021; elaborado conjutamente con la economista Lilet Hernández, Directora Metropolitana de Gestión de 
Territorio. 
  
Particular que comunico para los fines pertinentes. 
 
Con sentimientos de distinguida consideración. 
  
  
 
Atentamente, 
 
 

Documento firmado electrónicamente

**FIRMA_ELECTRONICA_**  
Abg. Juan Carlos Cisneros Sánchez
FUNCIONARIO DIRECTIVO 6 / COORDINADOR JURÍDICO   

Referencias: 
- GADDMQ-SGCM-2021-5299-O 

Anexos: 
- Informe Resolución Nro. 013- CEC-2021 (SGCTCP)-signed-signed.pdf

Copia: 
Sra. Econ. Lilet Stefania Hernandez Arboleda
Directora Metropolitana de Gestión de Territorio / Funcionario Directivo 5
 

Sra. Dra. Elena Gabriela Chicaiza Mora
Funcionario Directivo 3
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